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DATOS PERSONALES 

0002 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordinación de lnvestigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales. 

Con fundamento en el CapItulo Ill de Ia de Ia Ley de Transparencia, Acceso a 

Ia Información Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de 

Michoacán de Ocampo, el Instituto se encuentra facultado para verificar que 
los sujetos obligados cumplan con Ia publicación de las obligaciones de 

transparencia. Se levanta dictamen de Ia verificación de Ia información 

püblica de los sujetos obligados en su página de interhet o sitio 

correspondiente, de acuerdo al calendario de verificaciones aprobado en el 

Pleno del Instituto. 

A N T E C E D E N T E S: 

I 27 de Marzo de 2018 se publicaron en el PeriOdico Oficial del Estado de Michoacán de 

campo, los Criterios Generales que deberán observar los Sujetos Obligads del Estado 

Jde Michoacan, para Ia publicacion, homologacion, estandanzacion y veriIcacion de Ia 

oEr acion  de las Obligaciones de Transparencia en los portales de intrnet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia 2018., derogandose en este acto losLineamientos 

para Ia Publicación, HomologaciOn, Estandarización y Verificaciôn de Ia lnfornaciôn de las 

Obligaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia, que 

fueron publicados en el Periôdico Oficial del Gobierno ConstitucionaJel Estado de 

Michoacán de Ocampo el 10  de junio de 2017. 

En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Información y 

ProtecciOn de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 dos mu dieciocho se 

aprobO por unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 
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CONSIDERACIONES: 

Que el artIculo 6°, en su apartado A, inciso I, de Ia Constitución Poiltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que en Ia interpretaciôn del derecho de acceso a Ia 

informaciOn deberá prevalecer el principio de maxima publicidad. 

Que el artIculo 63 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ia InformaciOn PUblica, 

preve que los organismos garantes, -d oficlo o a petición de los particulares, verificarán el 

cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en e TItulo Quinto 

de dicha Ley General. 

Que el articulo 8°, fracciones V y VI de Ia Constituciôn Politica del Estado Libe y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, señala que los sujetos obligados publicaran, a través de los 

medios electrónicos disponibles, Ia informaciôn completa y actualizada sabre el ejercicio de 

los recursos pUblicos, los indicadores que permitan rendir cuenta del cumpli miento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos; asi como hacer pUblic Ia informació i relativa a los 

recursos pUblicos que entreguen a personas fisicas o morales. -. 

Que el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Información y rotecciôn de 
vJ	 Datos Personales es un organismo autOnomo, especializado, imparcial, 4olegiado, con 

LpersonaIidad jurIdica y patrimonio propio con plena autonomla técnica, de gestión, 

'F ,-..	 'C1 apacidad para decidir sabre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organizaciôn 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a Ia información 

pUblica; que se regirá par los principios de certeza, legalidad, independencia,imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y maxima publicidad; or?i competencia 

para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a Ia informacin publide 

cualquier autoridad, entidad, ôrgano u organismo que forme parte de alguno e los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organos autónomos, partidos politicos, ideicomisos y 

fondos püblicos, asI coma cualquier persona fIsica, moral o sindicatos que eciba y ejerza 

recursos pUblicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coordinación de lnvestigacion y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Informaciôn y Protecciôn de Datos Personales es Ia unidad 

C) 
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facultada para Ilevar a cabo las verificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, coma queda asentado en Ia ley de Ia materia. 

RESULTADO DE VERIFICACION: 

PRIMERO. Mediante oficia nümero IMAIP/PRESIDENCIA/169/2018 de fecha 30 de maya 
de 2018, suscrito par el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez Garcia, el cual fue 
notificado al Lic. Miguel Angel Vega Jasso, en el correo electrónico 
ayuntamiento.ehepitacioThuerta.gob.mx, se le citO para que comparecieraa Ia presente 
diligencia de verificación de Ia página a sitia de internet. 

Par Ia que siendo las 9:00 haras con 15 minutos del dia 15 de jun10 del 2018 se procede a 
dar inicia a Ia verificaciôn nUmera 6050618, haciéndose constar que se presentó Lic. 
Elizabeth Gutiérrez Pizaña, acreditada par el Lic. Miguel Angel Vega Jassa, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Epitacia Huerta, quien se identifica con credencial para 
votar expedida par el Instituto Nacional Electoral dejanda una capia simple de los 
dacumentas para que sea agregada al expediente de Ia presente verificaciOn. 

EGUNDO. Acto seguido, Ia que suscribe Nain Rodriguez Torres.quien se acredita con 
' entificacion de venficadar numero 04 emitida par Ia Presidencia de este Instituta le 

solicita a los camparecientes que canfirme el correa electranico señalado para recibir 
Afaciones que se advierte en el Padrôn de Sujetos.Obligadas del IMAIP, fn ese sentido, 

iompareciente canfirma los correas electrônicos ayuntamient&ehepitacio-
huerta.gab.mx   , en las cuales se le comunicarán tadas las actuacianessubsecuentes 
derivadas del presente procedimiento de verificación. 

TERCERO. La que suscribe ingresa al portal de internet www.epitacia-hurta.gob.mx, a 
efecto de constatar que Ia informaciôn pUblica de aficia se encuentra publicada en términos 
de los preceptos 35 al 56 de Ia Ley y, los capItulos I y II y Anexos de los citerios. Asi, se 
procede al Ilenado del farmata de observacianes carrespondiente. Fecha de publicacion en 
elPOEM. 

CUARTO. Una vez que ha sido debidamente Ilenado el formato de observciones que en 
el misma se contienen, es rubricado al margen de sus hajas y firmado a! cace en Ia ültima 
par quien suscribe y par quienes camparecieron en nombre del SujetObligado verificado, 
el cual se anexa y forma parte del presente dictamen. 

QUINTO. Con fundamento Vigesimo Segundo de las criterios, confarme aIresuItado de Ia 
diligencia de verificacion vertida en el formato de revision, se hace saber al ujeta Obllgado 
verificado, par conducto de quienes camparecieran, Ia calificaciOn obtenida, las 
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observaciones, recomendaciones y requerimientos que existen en materia de lnformaciôn 
PUblica de Oficio, que consisten en: ANEXO I 

SEXTO. En consecuencia, con fundamento en el TItulo Ill, Criteria Décimo Primerodigasele 
al sujeto obligado que cuenta con 20 veinte dIas hábiles para subsanar las inconsistencias 
señaladas (13 de julio del 2018). 

Asimismo, se le informa que dentro del plaza señalado en el pãrrafo anterior, el Sujeto 
Obligado verificado, tendrá que prèsentar de forma fisica a electrónica él informe de 
cumplimiento a las observaciones realizadas, en el cual podra realizar las manifestaciones 
que asi considere y presentar los documentos que a su derecho convengan. 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener coma minima Ia siguiente: 

1. Fecha y lugar de elaboraciôn. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nombre y cargo de los servidores pUblicos habilitados,,encargados deproporcionar 
• Ia información que fue detectada coma inconsistente en Ia verificación. 

'4. Explicaciôn breve de las acciones realizadas pára corregir las inconsistencias 
detectadas en Ia verificaciôn, adjuntando el soporte documental respectivo. 

Finalmente, se le informa al Sujeta Obligado revisado, que el Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a Ia lnformación y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de 
Michoacãn de Ocampo, está en Ia mejor disposiciOn para prestarle el auxilia ncesario para 
disipar las dudas que al respecto surjan, par Ia que se da par terminada ladiIigencia de 
verificación, siendo las 14:00 horas del dIa 14 de junio del 2018, firmando de onstancia en 
el presente dictamen los que en el comparecieron. Conste. 

Fl RMAS: 

Verificadór SIieti Obligada 
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Resu men: 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 

acabo 

Articulos: 48,49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acce 

POblica y Protección de Datos Personales del Estado de Mich 

a a a lnformación 

can de Ocampo 

Lugar y 

hora 

Instalaciones del IMAIP 

Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, Mor ha, Michoacán. 

Fecha de inicio 15 de junio de 2018 

Fecha y hora de ., 

conclusiOn 

15 de jun10 del 2018 a las 14:57 horas 

Nombre del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Epitacio Huerta 

Numero de verificaciOn 

asignado 

6050618 

Nombre y cargo de Ia persona que 

realiza a verificaciOn 

NainRodriguez Torres, Analista "B" 

DirecciOn electrOnica del portal de 

internet ode Ia Plataforrna Nacional de 

Trasparencia 

www.epitacio-huerta.gob.mx  

Articulos, fracciones, incisos y criterios 
que cumple o incumplen con a 

normatividad de Ia materia asi como las 

observaciones, requerimientos y Ia 

calificaciOn respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 99.48% 

Firma al margen de las hojas y al 

alcance de Ia Oltima hoja de quienes 
intervienen en a verificaciOn virtual 

Lic. Elizabeth GutiOrrez Pizaña, acreditada por el Lic. Miguel Arel 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Epitacio.Huerta, 

Vega Jasso, 

ii1ichoacán 

Fecha en que fenece el plazo otorgado 

al sujeto obligado para el cumplimiento 

de lo señalado en el dictamen de 

verificación 

13 de julio del 2018 
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IMAIPNERIFICAClON/013/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veintitrés de agosto de dos mit dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificación nUmero 

1MA1PNER1F1CAC16N101312018, correspondiente al H. Ayuntamieiito de Epitacio 

Huerta Michoacán, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Ofiial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Observarlos SuJetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para /a Publicación, 1-lomo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y Verificación de Ia lnformación de /as Ob/igaciones de 

Transparencia en /os Porta/es de Internet y en Ia P/ataform Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En SesiOn de Pleno del Instituto Michoacano de Transprencia, Acceso 

a Ia lnformaciôn y ProtecciOn de Datos Personales, se aprobó par unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificaciôn al Ayuntamiento de 

Epitacio Huerta se asignó para el dIa quince de junio de dos mit dieciocho a las nueve 

horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transparenca, Acceso a a 

lnformaciôn y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha quince de junio de dos mit dieciocho, se inició el trámite 

del procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I 0 E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los articulos 8° de Ia Constitución Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacánde Ocampo, se 

realizô Ia verificaciôn motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero 1MA1P1PRES1DENC1A1169/2018 de fecha 

treinta de mayo de dos mil dieciocho, suscrito par el Comisionada, Presidente Lic. 

Daniel Chavez GarcIa, el cual fue notificado al Lic. Miguel Angl Vega Jasso, 

Presidente del H. Ayuntamiento de Epitacio Huerta, para que cmpareciera a Ia 

verificaciôn correspondiente. 
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TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que Ia 

informaciOn referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y TItUlo Segundo y 

Capitulos I y II de los Criterios Generales que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por Ia que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a Ia verificaciôn. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificación obtenida en el Reporte de Observaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

______ Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transpareria, 

nformación Pblica y Protección de Datos Personalls  
Michoacán de Ocampo 

Acceso a Ia 

del Estado de 

I

Lugar y 

hora 

_______ 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58 

Michoacán. 

70, Morelia, 

______ Fecha de inicio 15 de Junio de 2018 

Fecha y hora de 

conclusion 
15 de junio del 2018 a las 14:57 horas 

Nombre del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Epitacio Huerta 

NumerodeverificaciOn 
asignado 

6050618 

_______ Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza Ia verificaciOn 

Nain Rodriguez Torres, Analista "B" 

I_ 

Dirección electrOnica del portal de 

_______ internet o de Ia Plataforma Nacional de 

Trasparencia _______ 

www.epitacio-huerta.gob.mx  

Articulos, fracciones, incisos y criterios 

que cumple o incumplen con Ia !normatividad de Ia materia asi como las 
observaciones, requerimientos y Ia 

- calificación respectiva 

Articulos 35 y 36. 

Calificación 99.48% 

Firma al margen de las hojas y al 

alcance de a ültima hoja de quienes 

intervienen en Ia verificación virtual 

Lic. Elizabeth Gutiérrez Pizaña, acreditada por el LiMiguel Angel Vega 

Jasso, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento dEpitacio Huerta, 

Michoacán 
1 Fecha en que fenece el plazo otorgado 

al sujeto obligado para el cumplimiento 

- de lo sealado en el dictamen de 

J 

13 de Julio del 2018 

De Ia anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con susobligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso Ia lnformaciOn 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán'de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del sujeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretarla General, con fundamento 

en el artIculo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y eI artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Generales que Deberán Obseivar los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán, Para Ia Publicación, Homologaciôn, Estandarización y /erificaciOn de Ia 

lnformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales dØ Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

H. Ayuntamiento de Epitacio Huerta. 

SEGUNDO.- Dése vista at Pleno de este Instituto con el presente, Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparenia, Acceso a Ia 

lnformaciOn y Protección de Datos Personales, to acordó y firma David Calderón 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dia ochode agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección de DatosPersonales 

DCG/I PR 
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VISTA PLENO 

os 

0 CE T" 
CION i PSCCtL 

'SONAI 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, veintitrés de agosto de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el H. Ayuntamiento de Epitacio Huerta, 

Michoacán, ha dado CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de 

Observaciones presentados en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ese orden 

de ideas, conforme a lo dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es 

que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para /a 

PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerificaciOn de /a InformaciOn de /as 

Ob/igaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia P/ataforma Naciona/ de 

Transparencia. 

Dése vista al Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo IJNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformaciôn y Protecciôn de Datos Personales, Ic acordó y firrra David CalderOn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Day fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/IPR 

C, 
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IMAIPNERIFICACIÔN/01312018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENQ/ACUERDQJO7/05-09-1 8 

aprobado en Ia Décima Séptima SesiOn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y ProtecciOn de Datos Personales d fecha cinco 

de septiembre de dos mil dieciocho. Conste. I 

Morelia, Michoacán, dieciocho de septiembre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNAN IMI DAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-1 8 aprobado ri Ia Décima 

Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparerkia, Acceso 

a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales de fecha cinco de septiembre de dos 

mu dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobó el lictamen de 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del ayuntamiento de Epitcio Huerta 

de conformidad con el articulo 52, fracciOn II segundo parrafo de Ia Ley de lamateria y  el 

articulo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homo/ogación, Estndarización 

y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en losPortales de 

Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

Notifiquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-1 8 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y 

Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesiôn ordinaria ce'r1 el dIa 
? 

ocho de agosto del dos mil dieciocho lo acordo y firma David Calderon Qola2 Vbie 
H C.) 
H. 

9 

alderôn Gonzalez nr
TA!R 

Coordinador del Area de lnvestigación y Capacitación del InstfttoAMtPf 
Transparencia, Acceso a Ia InformaciOn y Protecciôn de Datos Peronaies 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/IPR 

1 
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